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Asunción, 19 de abril de 2022 

  
EXPEDIENTE Nº 10781 

DICTAMEN Nº 173 /2022 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES:  
 

  Vuestra Comisión de PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTOS, en reunión 

virtual realizada conforme a lo establecido en la Resolución Nº 1286/2020, os 

aconseja la aprobación sin modificaciones del Proyecto de Resolución que solicita 

informe al “INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL”, presentado por el senador Patrick 

Kemper. 

 

            En ocasión de su tratamiento en plenaria, vocero de la Comisión 

fundamentará el presente dictamen. 

 
 
 
 
      

JAVIER ZACARÍAS IRÚN 

  PRESIDENTE 

 

 

 

                                                       

       BLÁS LANZONI                                                 MIGUEL F. RODRÍGUEZ 

              RELATOR                                        VICEPRESIDENTE 
 
 
 

M I E M B R O S 
 
 
 
 

                                               

ANTONIO BARRIOS                                                                                         GILBERTO APURIL 
 
 
 
 
                                      

JOSÉ LEDESMA                                                                                                  ABEL GONZÁLEZ 

  

 

 

 



Sesquicentenario de la Epopeya Nacional 1865– 1870 

 

 
C O N G R E S O  D E  L A  N A C I Ó N  

H O N O R A B L E  C Á M A R A  D E  S E N A D O R E S  
Comisión de Peticiones, Poderes y Reglamentos. 

 

PPR/rm 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN N°...... 

 

QUE SOLICITA INFORME AL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL. 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º. Solicitar informe al Instituto de Previsión Social, sobre los siguientes 

puntos: 

 

a. Informe detallado de los medicamentos en stock que posee el Instituto de 

Previsión Social, conforme demanda de asegurados. Remitir documento detallado 

respaldando dicho informe. 

b. Informe detallado de los medicamentos que se encuentran en falta que 

distribuye y dispone el Instituto de Previsión Social. Remitir documento detallado 

respaldando dicho informe. 

c. Informe detallado de los insumos básicos en stock que posee el Instituto de 

Previsión Social, conforme demanda de asegurados. Remitir documento detallado 

respaldando dicho informe. 

d. Informe detallado de los insumos básicos que se encuentran en falta que 

distribuye y dispone el Instituto de Previsión Social. Remitir documento detallado 

respaldando dicho informe. 

e. Informe si los medicamentos e insumos básicos en stock que posee el Instituto 

de Previsión Social actualmente, darán cobertura a la demanda por parte de los 

asegurados. Remitir proyección mensual por el presente ejercicio fiscal. 

f. Informe las medidas que toma o tomarán la Institución ante la falta de 

medicamentos e insumos básicos reclamados por parte de los asegurados en caso 

de no cumplirse la cobertura mencionada en el punto 5.- 

g. Informe si desde la Institución se planifican las compras y adquisiciones de los 

medicamentos e insumos básicos, en caso afirmativo o negativo, remitir el informe 

con documentos respaldatorios correspondiente. 
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h. Informe referente al precio de adquisición y precio de referencia de mercado de 

todos los medicamentos e insumos básicos de las compras a realizarse o 

realizados por parte del Instituto de Previsión Social. 

i. El informe deberá ser remitido en formato impreso y digital. 

 

ARTÍCULO 2º. El informe deberá ser remitido dentro del plazo de 15 días hábiles. 

ARTÍCULO 3º De forma. 

 

 

 


